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BREVE INFORMESOBRE LA APERTURA Y ACCESO A LUGARES DE 
CULTO DURANTE LA EPIDEMIA DEL COVID19 

I.- El derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto.  

El artículo 16.1 de la Constitución “garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto 
de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley”.  

El Artículo Segundo de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa 
afirma en apartado Uno que:  

“La libertad religiosa y de culto garantizada por la Constitución comprende, 
con la consiguiente inmunidad de coacción, el derecho de toda persona a:  

a) Profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar 
ninguna; cambiar de confesión o abandonar la que tenía; manifestar 
libremente sus propias creencias religiosas o la ausencia de las mismas, o 
abstenerse de declarar sobre ellas.  

b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia 
confesión; conmemorar sus festividades, celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos 
religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia 
religiosa contraria a sus convicciones personales.  

c) Recibir e impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea 
oralmente, por escrito o por cualquier otro procedimiento; elegir para sí, y 
para los menores no emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, 
dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones.  

d) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y 
asociarse para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas 
de conformidad con el ordenamiento jurídico general y lo establecido en 
la presente Ley Orgánica.”1  

                                                           

1 “Artículo segundo.  

Uno. La libertad religiosa y de culto garantizada por la Constitución comprende, con la consiguiente inmunidad de coacción, el 
derecho de toda persona a:  
a) Profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna; cambiar de confesión o abandonar la que tenía; 
manifestar libremente sus propias creencias religiosas o la ausencia de las mismas, o abstenerse de declarar sobre ellas.  
b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades, celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a 
recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales.  



 

  

En las actuales circunstancias, merecen especial atención los derechos comprendidos 
en las letras b) y d), que hemos destacado en negrita.  

La libertad religiosa y de culto tiene, como todos los derechos, límites que están 
previstos en el artículo tercero de la LOLR.  

El Artículo Tercero. Uno de la LOLR establece:  

“El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y de culto 
tiene como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de 
sus libertades públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia 
de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública, elementos 
constitutivos del orden público protegido por la Ley en el ámbito de una 
sociedad democrática.”  

La Sentencia del Tribunal Constitucional 46/2001, de 15 de febrero, precisa el alcance 
de este límite:  

“El ejercicio de la libertad religiosa y de culto, como declara el art. 3.1 de la 
Ley Orgánica 7/1980, en absoluta sintonía con el art. 9 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, «tiene como único límite la protección del derecho de 
los demás al ejercicio de sus libertades públicas y derechos fundamentales, 
así como la salvaguarda de la seguridad, de la salud y de la moralidad 
pública, elementos constitutivos del orden público protegido por la Ley en el 
ámbito de una sociedad democrática». Ahora bien, en cuanto «único límite» al 
ejercicio del derecho, el orden público no puede ser interpretado en el sentido 
de una cláusula preventiva frente a eventuales riesgos, porque en tal caso 
ella misma se convierte en el mayor peligro cierto para el ejercicio de ese 
derecho de libertad. Un entendimiento de la cláusula de orden público 
coherente con el principio general de libertad que informa el reconocimiento 
constitucional de los derechos fundamentales obliga a considerar que, como 
regla general, sólo cuando se ha acreditado en sede judicial la existencia de 
un peligro cierto para «la seguridad, la salud y la moralidad pública», tal como 
han de ser entendidos en una sociedad democrática, es pertinente invocar el 
orden público como límite al ejercicio del derecho a la libertad religiosa y de 
culto.  

No obstante, no se puede ignorar el peligro que para las personas puede 
derivarse de eventuales actuaciones concretas de determinadas sectas o 

                                                                                                                                                                          

c) Recibir e impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o por cualquier otro 
procedimiento; elegir para sí, y para los menores no emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera del ámbito 
escolar, la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  
d) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para desarrollar comunitariamente sus actividades 
religiosas de conformidad con el ordenamiento jurídico general y lo establecido en la presente Ley Orgánica.  
Dos. Asimismo comprende el derecho de las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas a establecer lugares de culto o de 
reunión con fines religiosos, a designar y formar a sus ministros, a divulgar y propagar su propio credo, y a mantener relaciones con 
sus propias organizaciones o con otras confesiones religiosas, sea en territorio nacional o en el extranjero.  
Tres. Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para facilitar la 
asistencia religiosa en los establecimientos públicos, militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo su 
dependencia, así como la formación religiosa en centros docentes públicos.”  

 



 

  

grupos que, amparándose en la libertad religiosa y de creencias, utilizan 
métodos de captación que pueden menoscabar el libre desarrollo de la 
personalidad de sus adeptos, con vulneración del art. 10.1 de la Constitución. 
Por ello mismo, en este muy singular contexto, no puede considerarse 
contraria a la Constitución la excepcional utilización preventiva de la citada 
cláusula de orden público, siempre que se oriente directamente a la 
salvaguardia de la seguridad, de la salud y de la moralidad públicas propias 
de una sociedad democrática, que queden debidamente acreditados los 
elementos de riesgo y que, además, la medida adoptada sea proporcionada y 
adecuada a los fines perseguidos (SSTC 120/1990, de 27 de junio, 137/1998, 
de 29 de junio, y 141/2000, de 29 de mayo; STEDH casos Kokkinakis, 
Hoffman y C.R. c. Suiza). Al margen de este supuesto excepcional, en el que 
necesariamente han de concurrir las indicadas cautelas, sólo mediante 
Sentencia firme, y por referencia a las prácticas o actividades del grupo, 
podrá estimarse acreditada la existencia de conductas contrarias al orden 
público que faculten para limitar lícitamente el ejercicio de la libertad religiosa 
y de culto, en el sentido de denegarles el acceso al Registro o, en su caso, 
proceder a la cancelación de la inscripción ya existente (art. 5.3 L.O.L.R.).”  

II.- La posibilidad de imponer restricciones a la libertad religiosa y de culto.  

Los derechos fundamentales no pueden ser suspendidos en el estado de alarma, sólo 
en el de excepción. Pero es que, la libertad de culto del artículo 16 CE no puede ser 
suspendida -prima facie- ni siquiera en el estado de excepción o sitio, al no 
encontrarse entre los derechos enunciados en el artículo 55.1 de la Constitución.  

“Artículo 55   

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, 
artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y 
artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la 
declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la 
Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del 
artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.”  

Ciertamente, en el mencionado estado de excepción o sitio -que no de alarma- cabe 
suspender los derechos de los artículos 19 (libertad de circulación)2 y 21 (libertad de 
reunión y de manifestación)3.  

De ahí cabría plantearse si en esas situaciones (estado de excepción y estado de sitio) 
se podría suspender los derechos de “Reunirse o manifestarse públicamente con fines 

                                                           

2
 “Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional. 
Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrà ser 
limitado por motivos políticos o ideológicos”. 
 
3
 “Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa.  
2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, 

que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas 
o bienes”. 



 

  

religiosos.”. Pero como estamos en estado de alarma, y no en ninguno de esos otros 
dos estados procede efectuar en estos momentos una reflexión al respecto.  

Lo que si cabrá en estado de alarma es establecer no suspensiones, pero si 
restricciones puntuales de derechos.  

Así, la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio 
establece en su artículo once:  

“Artículo once.  

Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de 
declaración del estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se 
dicten, podrán acordar las medidas siguientes:  

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en 
horas y lugares determinados, o condicionarlas al cumplimiento de 
ciertos requisitos.  

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer 
prestaciones personales obligatorias.  

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, 
explotaciones o locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios 
privados, dando cuenta de ello a los Ministerios interesados.  

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera 
necesidad.  

e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los 
mercados y el funcionamiento de los servicios de los centros de producción 
afectados por el apartado d) del artículo cuarto.”  

A todo ello alude también la Sentencia del Tribunal Constitucional 83/2016, de 28 de 
abril:  

“A diferencia de los estados de excepción y de sitio, la declaración del 
estado de alarma no permite la suspensión de ningún derecho 
fundamental (art. 55.1 CE contrario sensu), aunque sí la adopción de 
medidas que pueden suponer limitaciones o restricciones a su ejercicio. 
En este sentido, se prevé, entre otras, como medidas que pueden ser 
adoptadas, la limitación de la circulación o permanencia de personas o 
vehículos en lugares determinados o condicionarlas al cumplimiento de 
ciertos requisitos; la práctica de requisas temporales de todo tipo de bienes 
y la imposición de prestaciones personales obligatorias; la intervención y la 
ocupación transitoria de industrias, fábricas, talleres, explotaciones o locales 
de cualquier clase, con excepción de domicilios privados; la limitación o el 
racionamiento del uso de servicios o del consumo de artículos de primera 
necesidad; la adopción de las órdenes necesarias para asegurar el 
abastecimiento de los mercados y el funcionamiento de los servicios de los 
centros de producción afectados por una paralización de los servicios 
esenciales para la comunidad cuando no se garanticen los servicios mínimos; 



 

  

y, en fin, la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de 
su personal, con el fin de asegurar su funcionamiento, siéndole aplicable al 
personal movilizado la normativa vigente sobre movilización. Previsiones, 
todas ellas, cuya entidad adquiere particular relevancia para el enjuiciamiento 
que ahora abordamos.”  

El artículo once a) permitiría establecer restricciones horarias o condicionantes al 
ejercicio de la libertad de culto, siempre que fuesen proporcionadas. Obviamente lo 
que no permite es limitar la circulación a cualquier hora y por todos los lugares con la 
finalidad de asistir al culto, o la permanencia en cualquier hora y en cualquier lugar de 
culto, o imponer requisitos inasumibles para ello.  

III.- La declaración de estado de alarma y su rango de ley. 

De acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional 83/2016, de 28 de abril de 
2016:  

“Así pues, aunque formalizada mediante decreto del Consejo de Ministros, la 
decisión de declarar el estado de alarma, dado su contenido normativo y 
efectos jurídicos, debe entenderse que queda configurada en nuestro 
ordenamiento como una decisión o disposición con rango o valor de ley. 
Y, en consecuencia, queda revestida de un valor normativo equiparable, por 
su contenido y efectos, al de las leyes y normas asimilables cuya aplicación 
puede excepcionar, suspender o modificar durante el estado de alarma. Así 
pues, aunque formalizada mediante decreto del Consejo de Ministros, la 
decisión de declarar el estado de alarma, dado su contenido normativo y 
efectos jurídicos, debe entenderse que queda configurada en nuestro 
ordenamiento como una decisión o disposición con rango o valor de ley. Y, en 
consecuencia, queda revestida de un valor normativo equiparable, por su 
contenido y efectos, al de las leyes y normas asimilables cuya aplicación 
puede excepcionar, suspender o modificar durante el estado de alarma.”  

Conviene hacer esta precisión para situar adecuadamente el decreto de declaración 
de estado de alarma en la jerarquía normativa que le corresponde.  

IV.- Libertad de culto y estado de alarma COVID-19.  

De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (en adelante “el Real Decreto de declaración de estado 
de alarma”):  

“Artículo 11. Medidas de contención en relación con los lugares de culto 
y con las ceremonias civiles y religiosas.  

La asistencia a los lugares de culto y a las ceremonias civiles y religiosas, 
incluidas las fúnebres, se condicionan a la adopción de medidas organizativas 
consistentes en evitar aglomeraciones de personas, en función de las 
dimensiones y características de los lugares, de tal manera que se garantice 
a los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre ellos de, al menos, 
un metro.” 



 

  

Es decir, el Real Decreto de declaración de estado de alarma ni suspende el culto ni 
las ceremonias religiosas, ni obliga a cerrar los lugares de culto, ni prohíbe la 
asistencia a los lugares de culto, ni a ceremonias religiosas que allí puedan tener lugar 
(incluso las fúnebres).  

Lo que hace es condicionar las celebraciones religiosas y la asistencia a las mismas a 
que se adopten “medidas organizativas consistentes en evitar aglomeraciones de 
personas, en función de las dimensiones y características de los lugares, de tal 
manera que se garantice a los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre 
ellos de, al menos, un metro”.  

Por otra parte, no puede invocarse que la asistencia a lugares o ceremonias de culto 
no está entre los supuestos del artículo 74 que habilitan para circular por las vías o 
espacios de uso público y que, por ello, una persona puede ser sancionada por 
asistirse o desplazarse a lugares o ceremonias de culto, aunque ni aquellos estén 
cerrados, ni estas prohibidas. Sería una interpretación fraudulenta y abusiva, además 
de absurda. Debiera entenderse el desplazamiento para asistir al culto dentro de 
aquellas “cualquier otra actividad de naturaleza análoga” a que se refiere el artículo 7.1 
h).  

Algunos aspectos del Real Decreto 463/2020 fueron modificados por el Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; y por el Real Decreto 476/2020, de 27 de 
marzo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. No obstante, ninguno 
de ellos afectó al artículo 11.  

                                                           

4 “Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas.  

1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público para la 
realización de las siguientes actividades, que deberán realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con 
discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada:  
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.  
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial.  
d) Retorno al lugar de residencia habitual.  
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables.  
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.  
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.  
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso público para la realización de las actividades 
referidas en el apartado anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.  
3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.  
4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, 
seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos.  
Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se adopten de oficio se informará previamente a las 
administraciones autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación 
de vehículos y seguridad vial. 
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial 
garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado.” 



 

  

V.- La Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen medidas 
excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias fúnebres para limitar 
la propagación y el contagio por el COVID-19  

Sí se produjo una modificación por la Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la 
que se establecen medidas excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias 
fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, que cita 
expresamente el artículo 11 del Real Decreto de declaración de estado de alarma:  

Así en el preámbulo de la Orden se hace constar:  

“Por otra parte, en su artículo 11, el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, establece que la asistencia a los lugares de culto y a las ceremonias 
civiles y religiosas, incluidas las fúnebres, se condicionan a la adopción de 
medidas organizativas consistentes en evitar aglomeraciones de personas, en 
función de las dimensiones y características de los lugares, de tal manera que 
se garantice a los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre ellos 
de, al menos, un metro.  

No obstante, debido a las especiales características que rodean las 
ceremonias fúnebres, es difícil asegurar la aplicación de las medidas de 
contención y distanciamiento con la separación interpersonal de más de un 
metro necesaria para limitar la propagación del virus. Por otra parte, en el 
caso del COVID-19, familiares o allegados del fallecido han podido ser 
contactos estrechos por lo que deberán permanecer en sus casas 
observando la cuarentena correspondiente.  

La evolución de la epidemia del COVID-19 en España ha supuesto un 
importante incremento de fallecidos por esta enfermedad, que se unen a los 
fallecidos por otras causas. Esta circunstancia exige la adopción de nuevas 
medidas extraordinarias para evitar la propagación y contagio 
relacionados con los velatorios o la celebración de las ceremonias civiles y 
religiosas vinculadas a los funerales, así como medidas para garantizar la 
protección de los usuarios de servicios funerarios. 9  

Por ello, se hace preciso prohibir todos los velatorios, tanto en instalaciones 
públicas como privadas, restringir otras ceremonias fúnebres, 
independientemente de la causa del fallecimiento, y regular algunas de las 
condiciones de contratación de los servicios funerarios.”  

Y en su parte dispositiva:  

“Primero. Objeto.  

Esta orden tiene por objeto establecer medidas excepcionales en relación con 
los velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19.  

Segundo. Ámbito de aplicación.  

Esta orden resulta de aplicación a todos los fallecimientos que se produzcan 
en España durante la vigencia del estado de alarma.  



 

  

Tercero. Velatorios.  

Se prohíben los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
así como en los domicilios particulares.  

Cuarto. Actuaciones sobre el cadáver.  

En el caso de fallecidos por COVID-19, no se podrán realizar prácticas de 
tanatoestética, intervenciones de tanatopraxia, ni intervenciones por motivos 
religiosos que impliquen procedimientos invasivos en el cadáver.  

Quinto. Ceremonias civiles o de culto religioso.  

Se pospondrá la celebración de cultos religiosos o ceremonias civiles 
fúnebres hasta la finalización del estado de alarma, sin perjuicio de la 
posibilidad prevista en el párrafo siguiente.  

La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para 
cremación de la persona fallecida se restringe a un máximo de tres 
familiares o allegados, además, en su caso, del ministro de culto o 
persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de los ritos 
funerarios de despedida del difunto. En todo caso, se deberá respetar 
siempre la distancia de uno a dos metros entre ellos.  

[…].”  

En relación con esta Orden del Ministerio de Sanidad cabe, muy brevemente, afirmar 
dos cosas.  

La primera es que el Ministro de Sanidad se ha excedido manifiestamente -hablamos 
en términos exclusivamente jurídicos- al adoptar esta restricción. Efectivamente, la 
Orden SND/298/2020, de 29 de marzo se ampara literalmente en la habilitación que le 
realiza el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo “para dictar las 
órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio.” Y lo que ha hecho el Ministro de Sanidad no es 
“interpretar” el Real Decreto de declaración de estado de alarma, sino modificarlo 
claramente, al introducir una restricción al culto no contemplada en el Real Decreto.  

La segunda es que nada acuerda en relación con las ceremonias religiosas no 
fúnebres. Con lo que el artículo 11 del Real Decreto de declaración de estado de 
alarma continúa plenamente vigente.  

VI.- El Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19.  



 

  

La anterior situación de la práctica y asistencia al culto, legalmente configurada por el 
Real Decreto de declaración de estado de alarma y la Orden SND/298/2020, de 29 de 
marzo no se ha visto modificado por el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo.  

La finalidad del Real Decreto-ley consta en su Preámbulo con claridad meridiana:  

“Teniendo en cuenta que la actividad laboral y profesional es la causa que 
explica la mayoría de los desplazamientos que se producen actualmente 
en nuestro país, se ha puesto de manifiesto la necesidad de adoptar una 
medida en el ámbito laboral, que permita articular la referida limitación 
de movimientos y reducirla hasta los niveles que permitirán conseguir el 
efecto deseado.  

La prioridad de la regulación contenida en esta norma es, por tanto, limitar al 
máximo la movilidad. Y los sectores de actividad a cuyas personas 
trabajadoras se excluye del disfrute obligatorio del permiso se justifican por 
estrictas razones de necesidad.”  

Queda claro que lo que pretende es reducir la movilidad (desplazamientos) por causa 
de la actividad laboral y profesional, que está obviamente vinculada con el artículo 7.1 
c) del Real Decreto de declaración de estado de alarma:  

“c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, 
profesional o empresarial.” 

Así se ratifica en su parte dispositiva:  

“Artículo 1. Ámbito subjetivo de aplicación.  

1. El presente real decreto-ley se aplicará a todas las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que presten servicios en empresas o 
entidades del sector público o privado y cuya actividad no haya sido 
paralizada como consecuencia de la declaración de estado de alarma 
establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación:  

a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados 
como esenciales en el anexo de este real decreto-ley.  

b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las 
líneas de producción cuya actividad se corresponda con los sectores 
calificados como esenciales en el anexo de este real decreto-ley.  

c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que 
hayan solicitado o estén aplicando un expediente de regulación temporal de 
empleo de suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un 
expediente de regulación temporal de empleo de suspensión durante la 
vigencia del permiso previsto este real decreto-ley.  



 

  

d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad 
temporal o cuyo contrato esté suspendido por otras causas legalmente 
previstas.  

e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad 
con normalidad mediante teletrabajo o cualquiera de las modalidades no 
presenciales de prestación de servicios.”  

Artículo 2. Permiso retribuido.  

1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de 
aplicación del presente real decreto-ley disfrutarán de un permiso retribuido 
recuperable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 
2020, ambos inclusive.  

2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras 
conservarán el derecho a la retribución que les hubiera correspondido de 
estar prestando servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y 
complementos salariales.”  

 

Es decir, el objeto del Real Decreto-ley es reducir los desplazamientos por motivo de 
trabajo, y para ello establece un permiso laboral retribuido y compensable. No se 
aplica a los desplazamientos de los religiosos y feligreses a las ceremonias de culto. 
(Como tampoco se aplica a los que pasean perros, ni a los fumadores que van al 
estanco a por tabaco).  

CONCLUSIÓN:  

El Real Decreto de declaración de estado de alarma, y la posterior normativa 
excepcional, ni ha suspendido la apertura de los templos religiosos, ni la celebración 
del culto, ni la asistencia al mismo. Sí lo ha hecho con las ceremonias fúnebres en los 
términos del artículo quinto de la Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se 
establecen medidas excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias 
fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. El resto de las 
ceremonias religiosas se condicionan a la adopción de las medidas organizativas 
previstas en el artículo 11 del Real Decreto de declaración de estado de alarma.  

Obviamente, la jerarquía religiosa podrá adoptar las medidas para las cuales le habilite 
el Código de Derecho Canónico.  

Este es mi informe que gustosamente someto a cualquier otro mejor fundado en 
Derecho.  

Barcelona, 6 de abril de 2020 

Manuel J. Silva Sánchez 

Abogado del Estado en Excedencia 


